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Programa de Gobierno AMA……….Compromiso por ArMeniA

Programa de Gobierno:

Ana Maria Arango   

“Sigamos, camellando por una ciudad de oportunidades”

Programa de Gobierno: Ana Maria Arango   

“Sigamos, camellando por una ciudad de oportunidades”

PRESENTACION 

Ana Maria Arango, casada con Mario Londoño Arcila, madre de Juan Camilo y Laura, hija de Antonio Arango Cano y Judith Álvarez de Arango, bachiller del Colegio del Rosario de Armenia y graduada en Bacteriología en la Universidad Javeriana en Bogotá. Como primera dama del municipio de Armenia, durante los periodos 1986 – 1987 y 2001 – 2003, siendo primer mandatario, mi esposo, tuve la oportunidad de conocer más de cerca la problemática social de Armenia, logrando un balance significativo mediante el desarrollo de programas sociales y comunitarios. Proyectos orientados hacia las madres cabeza de hogar; el sector educativo, incentivando la vinculación y permanencia de los estudiantes mediante la dotación de uniformes y kits escolares; los programas de atención integral al adulto mayor; al mejoramiento de la calidad de vida de la población con discapacidades, entre otros proyectos encaminados al bienestar de los sectores más vulnerables.  

La agenda de gobierno que presento a continuación es una propuesta de gestión para el periodo 2008 - 2011, que fundamenta mi trabajo en la validación y cumplimiento de objetivos y metas de compromiso real por ArMeniA  para:

· La prosperidad y mejora de las condiciones sociales y de infraestructura de nuestra amada Armenia, 

· La gestión decidida en mejores posibilidades para la inversión hacia la generación de empleo productivo,

· El manejo eficiente y transparente de los recursos públicos con que se cuenta para el cumplimiento de mi gestión,

· El esfuerzo real en la consecución de los recursos económicos, humanos o físicos que sean necesarios para asegurar la financiación y culminación de dichos objetivos.  

Principios rectores de mi gestión

La implementación del Plan de Gobierno “Sigamos, camellando por una ciudad de oportunidades”,  con sus objetivos y metas en función de sus respectivas acciones, permitirá realizar una gestión pública coherente y armoniosa bajo la aplicación de principios como los siguientes:

Honestidad:

Cimentada en la ética profesional de la administración y en la aplicación de las reglas y normas preestablecidas para cumplir con los compromisos asumidos con base en la Constitución y las leyes, y donde la honestidad, la imparcialidad y el beneficio de los intereses colectivos serán la garantía que ofrezca la administración municipal para obtener resultados eficientes y eficaces.

Transparencia:

Todos los actos de la administración municipal, se ejecutarán a la luz de las disposiciones legales y de la ética, con la participación amplia de los ciudadanos a través de los consejos respectivos y las veedurías en la ejecución de los planes, programas y proyectos.

Compromiso:

El gobierno municipal orientará su gestión en términos de la ejecución de las acciones, al fomento de la ayuda mutua entre los actores, agentes y socios del desarrollo, es decir a través de una visión compartida, conjunta y complementaria entre: el gobierno local, la comunidad y las entidades públicas o privadas que cofinancian el desarrollo local para la obtención de propósitos colectivos, promoviendo el cambio de actitud en el recurso humano y aprovechando la capacidad de trabajo, la innovación y el anhelo de convivencia pacífica permanente.

Sencillez:

La realización de grandes obras a través de la cotidiana actitud de servicio y compromiso, en cada una de las dependencias de la administración, donde la calidez y calidad humana sea expresión de la atención oportuna para todos los sectores y estamentos de la comunidad, sin distingo de naturaleza alguna.

Liderazgo:

La convocatoria a todos los actores de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas para que se empoderen en la realización de acciones encaminadas a la construcción de una sociedad con oportunidades donde la participación activa sea el fundamento esencial para su crecimiento y desarrollo, los cuales estarán cimentados en el respeto a los derechos políticos y al cumplimiento de los deberes sociales, de manera que propicien un progreso global, concertado e integral mediante la implementación y consolidación de programas y proyectos que efectivamente induzcan y promuevan la continuidad y culminación de los procesos.

Camello:

El camello representa el trabajo, tiene la fortaleza, sabe hacia donde va y siempre culmina su ruta. Por eso seguirá siendo nuestro símbolo.
COMPROMISOS DE GOBIERNO

Fundamentados en la Constitución Política y en las disposiciones normativas que regulan el país, esencialmente en lo concerniente a la planeación participativa que propende por promover la vinculación activa de los actores de todos los sectores sociales en la definición de los asuntos políticos y del desarrollo local, y en concordancia con los compromisos adquiridos en estos 20 años de vida política junto a mi recordado esposo para con nuestra Armenia, quiero poner a consideración de toda la población cuyabra la siguiente propuesta de gobierno construida bajo los principios de participación activa comunitaria y los conocimientos que he logrado atesorar en mi experiencia pública sobre las potencialidades y problemáticas que en general tiene nuestra ciudad. 

Mi experiencia pública me garantiza una gestión exitosa para el progreso de mí amada Armenia, ya que conozco de antemano:

· Las características del municipio a gobernar,

· La administración que pienso regir,

· Cada uno de los sectores sobre los que se tendrá responsabilidades, 

· Los niveles de autonomía garantizados por ley, 

· Así como los objetivos y metas cumplibles (exigentes pero realistas), que demandará mi gestión. 

En este orden de ideas, el presente Plan de Gobierno ha sido estructurado bajo el lema: “Sigamos camellando, por una ciudad de oportunidades”.

Dicho plan se constituye en una herramienta de gestión definido para orientar las acciones de la administración del ente territorial en el período de gobierno 2008 - 2011, bajo un esquema de planeación estratégica que involucre una visión integral y de largo plazo de una sociedad deseable y posible como condición ineludible del desarrollo.

En esencia, mi Plan de Gobierno esta enmarcado dentro de las principales acciones del municipio por mejorar la calidad de vida de la población, a través de cambios que se evidencien en:

· Mejores niveles de productividad

· Mejores posibilidades para el trabajo productivo y el empleo

· Mejores estándares de vida

· Mejor acceso a bienes y servicios básicos

· Mejor participación política y comunitaria

La construcción del programa de gobierno, basado en el análisis interdisciplinario y participativo  de la situación real de nuestro municipio, generó los siguientes compromisos de gestión que en mi mandato cumpliré como propósitos reales de desarrollo o progreso de mi amada Armenia:
1. COMPROMISOS EN GENERACION DE TRABAJO PRODUCTIVO Y EMPLEO.

Direccionar con recursos municipales, regionales, nacionales e internacionales, el desarrollo  económico, social, cultural y educativo de la ciudad, por medio de una política fuerte en:

· Seguridad alimentaría

· Desarrollo de la industria biotecnológica

· Desarrollo de software
Fomentar la creación de PYMES y gran empresa, a partir de oportunidades como:
· Ley Quimbaya, 

· Puerto Seco de La Tebaida, 

· Libre comercio

· Otros incentivos tributarios.

Cambio de la cultura empleadora POR LA CULTURA EMPRENDEDORA: 
· Buscando identificar y desarrollar ideas de negocio.
· Convertirlas en negocios viables y ejecutables. 
· Para la creación de empresa y empleo productivo.

Promover la legalización de la informalidad mediante:
· Creación de empresas orientadas hacia el sector solidario

· Estrategias de acompañamiento y asesoría 
· Incentivos tributarios. 

AMA mi negocio  mi barrio, mi vereda, proceso para: 

· Un directorio de productos y servicios,

· El fortalecimiento integral y asociación de la Micro, pequeña y mediana empresa 

· Su articulación con las cadenas productivas, 

· El mercado institucional y privado.

A través de estas estrategias obtendremos desarrollo económico sostenible para Armenia, con trabajo y educación para recobrar la confianza a partir de la generación de diversas oportunidades de trabajo y empleo competitivo, como cimiento para mejorar la calidad de vida de la población, mejores condiciones sociales y reducir los índices de pobreza. 

2. COMPROMISOS EN SALUD:

Humanización de la prestación integral de los servicios en salud:
· Trato digno

· Atención cálida y oportuna

· Servicio con calidad y eficiencia

· Información y apoyo 

Realizar procesos de información pública para:
· El conocimiento y el ejercicio de los derechos y deberes en salud. 
· La divulgación de eventos y campañas en salud.
· El acceso de los ciudadanos a programas en salud.
Mejorar el Proceso de sisbenización para que este sea:
· Dinámico, permanente, y oportuno
· Sin congestiones, con focalización real  y
· Factor de dignidad humana

Gestionar en el Hospital del Sur, servicios complementarios de Segundo nivel de especialidad en:

· Pediatría, Medicina interna y Ginecoobstetricia 

· La disminución de los índices de morbimortalidad infantil y materna

· La ampliación de la cobertura en atención especializada 

Desarrollo de la infraestructura en salud para mejores servicios en: 
· El Hospital del Sur 
· Los centros de salud. 

Desarrollo de programas de atención integral en salud para:

· La población más vulnerable
· Madres gestantes e hijos menores de 1 año
· Niños, niñas y Adolescentes

· Adulto mayor
· Mujer cabeza de familia
· Discapacitados 

De esta  manera lograremos la humanización en la prestación de los servicios y la atención especial en salud a las personas de escasos recursos económicos, lo que exige el compromiso municipal determinante, para asegurar mayor cobertura, calidad y oportunidad. 
3. COMPROMISOS EN EDUCACION:

Equidad, cobertura y permanencia estudiantil, a través: 

· Alimentación complementaria para los niños y niñas 

· Dotación en uniformes y kits escolares

· Programas para personas con necesidades educativas especiales
Calidad a través de:

· Fortalecimiento institucional 
· Fortalecimiento de las ciencias básicas

· Política de bilingüismo

· Investigación y competencias comunicativas en lectura, escritura y expresión oral.
· Dominio de la informática

· Dotación de las instituciones

· Capacitación de docentes y directivos
· Liderazgo para un estatuto docente dignificante
· Establecimiento de un sistema de incentivos a la excelencia para los mejores directivos, docentes y estudiantes.

Política municipal de alfabetización como tiempo sano virtual para:
· Población adulta

· Desescolarizados

· La complementación de la educación formal
· Fortalecer la educación para el trabajo y el desarrollo humano 
· La participación comunitaria. 
Fortalecer las instituciones educativas con equidad y calidad para que sean espacios generadores de mejores aprendizajes, construcción de ciudadanía y desarrollo social. 

4. COMPROMISOS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

El desarrollo de la industria biotecnológica y el software para:

· El aprovechamiento sostenible de los recursos naturales
· Hacer de Armenia la cuna del desarrollo biotecnológico y software.
· Integrar la academia, los gremios, el conocimiento empírico, los profesionales, el sector empresarial y la institucionalidad en torno al tema.

· Estimular la creación de empresas, a través de incentivos en materia tributaria. 

Posicionar a Armenia como ciudad líder en el desarrollo de la biotecnología y de software, en el contexto regional, nacional e internacional, coherente con las potencialidades y ventajas competitivas del departamento.

5. COMPROMISOS EN VIVIENDA

Articular las directrices de vivienda con las políticas de ordenamiento territorial y uso del suelo municipal.

· Reubicación de poblaciones localizadas en zonas de alto riesgo no mitigables. 

· Acentuar el control y vigilancia para evitar nuevos asentamientos en áreas no aptas para desarrollos humanos.

· Vincular entidades académicas y especializadas para fomentar la investigación y gestión de recursos en programas de vivienda.

· Implementar programas de arborización, conservación y reforestación.

Reestructurar la política local del Fondo Municipal de Vivienda, promoviendo:

· Programas de mejoramiento y construcción con mayores espacios para el hábitat familiar y su entorno, dirigido a poblaciones asentadas en áreas subnormales, urbanas o rurales que no estén en alto riesgo de desastre.
· La cooperación de las empresas prestadoras de servicio público domiciliarios, el sector privado, solidario, comunidad y ONG`s.

· El acceso de vivienda a los grupos poblacionales focalizados en estrato 1 y 2.
· Fomentar programas de vivienda para los estratos 3 y 4 y facilitar la adquisición de vivienda propia para arrendatarios.
· Apoyar las organizaciones populares de vivienda (OPV) fortaleciendo su capacidad de gestión.
Con lo anterior, ejecutaremos una política local de vivienda que genere desarrollo humano vinculando procesos de articulación comunitaria, institucional, industrial y de financiamiento, en función del desarrollo social y del hábitat.

6. COMPROMISOS EN SEGURIDAD Y PROTECCION AL CIUDADANO

La institucionalización de programas en este sector como:

· Red de apoyo barrial y comunal para la seguridad ciudadana y línea de emergencia 123 del sistema integral de seguridad –SIS.
· Articulación con la fuerza pública y demás entes de seguridad nacional, para salvaguardar los intereses colectivos y privados.
· La convivencia pacifica y la igualdad de oportunidades para los conciudadanos más vulnerables, otorgándoles programas de atención integral y mejoramiento en su calidad de vida.

Atención especial a la población vulnerada socialmente a través de:

· La articulación con el ICBF para la creación paulatina y fortalecimiento de guarderías infantiles municipales en asocio con el sector privado para hijos de madres trabajadoras.

· Educación en valores para la prevención en drogadicción, prostitución infantil, delincuencia, maltrato infantil e intrafamiliar y abuso sexual.
· Cumplir con la política nacional de protección integral a la población desplazada, en pro de propiciar acciones para su atención humanitaria inmediata y su inserción en la vida social y productiva. 
Lo anterior, es un aporte para la convivencia pacifica, como cimientos del desarrollo social y económico de nuestras gentes.
7. COMPROMISOS EN PARTICIPACION CIUDADANA

AMA construye ciudad para:
· Retroalimentar la gestión municipal con encuentros periódicos en barrios y comunas del municipio para focalizar el presupuesto participativo.
· Apoyo decidido a los diferentes consejos de participación ciudadana en la formulación y ejecución de programas y proyectos.
· Institucionalizar el programa “Armenia cuna de líderes” para la competitividad y la democracia participativa.

· Fomentar la participación democrática de nin@s y jóvenes, en la gestión municipal.

· Difusión de la gestión política municipal a través de los diferentes medios de comunicación. 

· Apoyo al trabajo pertinente de los organismos de control.

Con estas estrategias lideraremos un gobierno participativo para la gestión de lo público como instrumentos para combatir la marginación social y avanzar en la democratización de la vida ciudadana.
8. COMPROMISOS EN INFRAESTRUCTURA FISICA, VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA LA VIDA 

Revisión, ajuste, validación e implementación del Plan de Ordenamiento Territorial Municipal Armenia 2008 – 2019 para:
· Orientar el desarrollo sostenible del municipio

· La promoción de proyectos de intervención estratégica con participación colectiva.

· El mejoramiento o construcción del equipamiento requerido para la competitividad y movilidad municipal.

· Promover la gestión del suelo con criterios de sostenibilidad ambiental para procesos innovadores de desarrollo humano, seguridad alimentaria, industria biotecnológica y turismo.
Acuerdos y alianzas comunales o barriales para:

· El mejoramiento integral de la infraestructura en los barrios y veredas.

· La participación de la comunidad en la planeación y ejecución de obras.

Información sobre ejecución de obras y actividades para:

· Reducir los impactos e incomodidades a los conciudadanos.

· La vinculación laboral de los ciudadanos en su ejecución.

· El control social.  

Con estas medidas en infraestructura lograremos la total articulación de nuestro municipio, para hacer de Armenia una ciudad organizada, atractiva, amable y promotora de la equidad urbana, con claros criterios de inclusión social. 

9. COMPROMISOS EN MOVILIDAD VIAL, TRANSITO Y TRANSPORTE

Validación y ejecución del Plan Estratégico Básico del sistema de Movilidad y Seguridad Vial Municipal para:

· La movilidad del ciudadano.
· La recuperación de espacios públicos y zonas verdes.
· La movilización y protección de discapacitados, adulto mayor y niños.
· Infraestructura para ciclo-rutas, puentes peatonales y puentes interbarriales.
· Señalización bilingüe de la ciudad para la movilidad, educación y seguridad al ciudadano y al turista.
· Establecer y vigilar las zonas de cargue y descargue de mercancías y promover la construcción de parqueaderos elevados.
La educación vial al ciudadano como estrategia para el uso adecuado y respeto:
· Por el peatón y autoridades de transito.
· Por las señales de transito.
· De las normas de transito por parte de ciclista, motociclistas, conductores del servicio público y particular. 
· Por el uso de paraderos y parqueaderos.
· Por el uso zonas de cargue y descargue.

Adecuar la ciudad para:

· Estimular el uso de medios de transporte no contaminantes.

· Facilitar la movilidad y 
· Mejorar el estado de salubridad en la población.
Un sistema integral y organizado de transporte público urbano de pasajeros con:

· Conectividad de rutas
· Criterios de seguridad y agilidad,

· Compromiso social.

· Facilidad de uso para discapacitados y adulto mayor.

· Sostenibilidad y economía.
La vinculación de los servicios públicos de transporte de pasajeros, taxis y buses, a través de:

· Gestionar ante las autoridades pertinentes, la facilidad de movilidad para los taxistas hacia los municipios más cercanos.

· La capacitación e integración en eventos culturales, recreativos y deportivos.

· La vinculación con la red de apoyo y vigilancia para la seguridad ciudadana.

· Facilitar el acceso a programas de salud, educación y vivienda. 

Estas estrategias en movilidad, transito y transporte junto con una política educativa, pretenden solucionar los problemas en esta materia, buscando una ciudad más ordenada, menos ruidosa y con niveles cada vez más bajos de polución y donde el tráfico y los servicios no sean una agresión a los ciudadanos y más bien se conviertan en garantía de atención especial al peatón y de movilidad para las personas más vulnerables.

 

10. COMPROMISOS EN RECREACION Y DEPORTE

Gestionar la recuperación de la Corporación Deportes Quindío y el equipo profesional de baloncesto como patrimonio deportivo y cultural, que nos de identidad, pertenencia y orgullo por nuestra tierra.
La promoción para el disfrute y la sensibilización por el deporte y la recreación como política municipal, a través de: 
· Concertar con la comunidad las necesidades de escenarios deportivos y propiciar su utilización, adecuación y mantenimiento para la práctica deportiva.
· Crear y dotar los Centros Comunales como ejes para la práctica del Deporte y la Recreación.
· El fortalecimiento institucional y apoyo a asociaciones y ligas deportivas y recreativas.
· Estimular encuentros y concursos de actividades deportivas y recreativas. 
· Acercar al ciudadano a los escenarios deportivos por medio de campeonatos municipales, barriales, comunales y gremiales.
· Programas de vacaciones recreativas y ciclovias.
Redireccionamiento y fortalecimiento del  Instituto Municipal del Deporte y Recreación de Armenia (Imdera),  como ente municipal descentralizado, para:
· Gestionar recursos y vender servicios para su autosostenibilidad.

· Implementar Escuelas de Formación deportivas desde la primera infancia, para orientarlos al éxito y alto rendimiento competitivo.
· Crear un sistema de incentivos para los mejores deportistas.
· Promover la incorporación de los estudiantes y ciudadanos a las ligas deportivas.
· Fortalecimiento de otros deportes a nivel competitivo.
· Crear escuelas de juzgamiento, preparadores físicos, directores técnicos e implementar programas de formación continua.
· Dotar de implementos pertinentes a las instituciones educativas oficiales, las ligas y las escuelas de formación deportiva.
· Gestionar ante el sector empresarial la implementación de un centro de alto rendimiento para el deporte.

· Crear incentivos tributarios para quien apadrine niños y jóvenes deportistas.
Con lo anterior, se fortalecerá la recreación y el deporte, como factor fundamental para la salud, la construcción de humanidad y de ciudadanía, el buen uso del tiempo libre, la convivencia pacífica, la integración familiar y el sentido de pertenencia por lo público. 
11. COMPROMISOS EN ARTE, CULTURA Y TURISMO

La promoción para el disfrute y la sensibilización por la cultura, el arte y el turismo, como política municipal, a través de:

· La educación para la correcta apreciación del arte y la cultura.
· Rescate y fortalecimiento de museos en arte y cultura.
· Propiciar la utilización, adecuación y mantenimiento para la práctica cultural, el arte y el turismo

· Crear y dotar los Centros Comunales como ejes para la práctica del arte, la Cultura y el turismo.
· El fortalecimiento institucional y apoyo a asociaciones de arte, Cultura y turismo.
· Estimular encuentros y concursos en actividades lúdicas, artísticas y turísticas.
· Acercar al ciudadano a los escenarios culturales por medio de eventos municipales, barriales, comunales y gremiales.
Redireccionamiento y fortalecimiento de la Corporación de Cultura y Turismo (CORPOCULTURA), como ente municipal descentralizado, para:
· Gestionar recursos y vender servicios para su autosostenibilidad.

· Implementar Escuelas de Formación artísticas, culturales y turísticas desde la primera infancia, para orientarlos al éxito.
· Crear un sistema de incentivos para los mejores artistas.
· Promover la incorporación de los estudiantes y ciudadanos en las asociaciones culturales.

· Dotar de implementos pertinentes a las instituciones educativas oficiales y las escuelas de formación artística.

· Crear incentivos tributarios para quien apadrine niños y jóvenes artistas.
Implementar una política municipal “AMA el turismo”, como estrategia de desarrollo y fortalecimiento socioeconómico, a través de:

· El fortalecimiento de la Corporación de Cultura y Turismo de Armenia, para ejecutar la política turística de la ciudad.

· Gestionar convenios interinstitucionales para promover la capacitación y certificación de calidad, de los operadores turísticos del municipio. 
· Establecer convenios de “Ciudades Hermanas”, con otras ciudades del mundo buscando recursos técnicos y económicos.

· Inventariar, embellecer, reutilizar y mejorar la infraestructura de sitios de interés y actividades que propendan por el desarrollo turístico. 

· Implementar los modelos de corredores turísticos para el sector rural.

· Promover los atractivos turísticos que tiene Armenia, por medios electrónicos, físicos y asistencia a vitrinas y ferias nacionales e internacionales especializadas.

· Implementar el programa TURISMO INTERACTIVO, para informar y divulgar los atractivos turísticos del municipio.

Estas estrategias, convertirán a la ciudad desde una orientación artística, cultural, turística y como factor fundamental para la integración familiar, en un atractivo turístico más del destino Quindío, en el ámbito regional, nacional e internacional, con fundamento en sus gentes, atributos paisajísticos, artísticos, culturales y su desarrollo urbanístico. 

12. COMPROMISOS EN SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Asegurar y mejorar la administración y operación en la prestación de los servicios públicos a cargo de Empresas Públicas de Armenia (EPA ESP).

Vigilar porque cada una de las empresas que prestan servicios públicos domiciliarios lo hagan con Calidad y eficiencia, a partir de:

· La vigilancia y control en el cobro de tarifas.

· La participación activa de los usuarios en su gestión y fiscalización

· El fortalecimiento y operación de los comités de control social de servicios públicos.

La implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), para:

· El manejo selectivo de los residuos desde la casa, la industria, el comercio, la tienda, el parque.

· La implementación del programa AMA EL RECICLAJE, como estrategia de reutilización, aprovechamiento de los residuos y contribución a la generación de empleo y el fortalecimiento de los grupos o asociaciones de recicladores. 

· El manejo integral de los residuos orgánicos y su reutilización en subproductos de beneficio agropecuario y ambiental.
· Promover la creación del relleno sanitario sostenible y sustentable de carácter regional.

Promover la gestión para el desarrollo e implementación del Acueducto Regional, a través de la mejor alternativa para su desarrollo.

Con la eficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios se podrá garantizar una exitosa gestión de cada empresa y se contribuirá al mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios.

13. COMPROMISOS EN AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

Desarrollar el programa de saneamiento básico urbano y rural AMA las quebradas, para:
· Contribuir a la mitigación de impactos ambientales negativos en el recurso hídrico.

· Elaborar un plan de uso integral sostenible del recurso agua.

· Implementación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos en coordinación con la autoridad ambiental competente.

· Promover en la construcción y mejoramiento de vivienda, los sistemas de ahorro  de agua.

Diseñamos una política ambiental con énfasis en el agua, para garantizar su calidad, suministro, ahorro y uso eficiente con el objeto de proteger las principales fuentes hídricas, mediante el desarrollo del plan de saneamiento y manejo de vertimientos.
14. COMPROMISOS EN LA POLITICA AMBIENTAL
Implementar el plan de gestión ambiental compartido bajo el lema AMA la Tierra y protéjala del calentamiento global, donde:

· Participen activamente todos los actores públicos, sociales y privados.

· Se Promueva la creación y utilización de viveros escolares como estrategia de educación y conciencia ambiental.

· Se Fortalezcan los programas ambientales escolares (PRAES) y los programas comunitarios de educación ambiental (PROCEDA).  

· Se Gestionen convenios interinstitucionales para la reforestación.

· Gestionar para direccionar recursos hacia los planes de conservación y mejoramiento integral de las áreas protegidas destinadas para la producción del recurso agua.

· Se intervengan los  drenajes urbanos y suburbanos para el manejo integral del recurso agua, flora y fauna.

· Se Implemente una política municipal de control y gestión para reducir la contaminación auditiva, aumentar el ahorro energético y la producción de oxigeno.

· Se implemente el programa de Protección de quebradas y cañadas, como estrategia de control, conservación y protección de su entorno boscoso.

· Promover la recuperación, mantenimiento y cuidado de los parques y las zonas verdes de la ciudad, articulando la empresa pública y privada.

Con la implementación compartida de la política ambiental local en el contexto regional, nacional e internacional, se promueve el aprovechamiento, la conservación y sostenibilidad de los recursos naturales y el uso adecuado del suelo, como componentes transversales para conservar la vida. 

15. COMPROMISOS EN SECTOR AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL

Una política de desarrollo rural municipal que:

· Estimule la creación de centros provinciales para la asistencia técnica agropecuaria continuada y su articulación con las cadenas productivas.

· Implemente un centro de investigación, desarrollo tecnológico y mercadeo que certifique la producción limpia con sello verde.

· Promueva programas de validación y estandarización de paquetes tecnológicos de producción limpia para mejores niveles de productividad, agroindustrialización y comercialización para el campo.

· Se promueva una efectiva asistencia técnica agropecuaria.
· Estimule la producción agrícola y pecuaria en el municipio, como estrategia de mayor oferta - mejores precios, para facilitar la seguridad nutricional de la región.

· Mejore el aprovechamiento de la capacidad instalada de las plazas de mercado mayorista y minorista, para garantizar una comercialización justa en beneficio del productor y el consumidor.

Fortalecer la creación de asociaciones orientadas a:

· La producción, la industrialización y comercialización, en los sectores avícolas, ganadero, lechero, porcicola y agrícola, para asumir los retos del mercado interno y libre comercio mundial.   

· Fortalecer el Consejo Municipal de Desarrollo Rural para garantizar la participación activa de todos los sectores, para la socialización y aplicación de la política mundial de seguridad alimentaría y de mercado justo.  

Al generar valor agregado en la actividad agropecuaria de la economía, se busca vincular al campesino en programas de desarrollo en el sector, a través del fortalecimiento de cadenas productivas, mejores oportunidades de comercialización, mejor calidad en los productos, mayores volúmenes de producción, mejor utilización de la infraestructura y ante todo la dignificación del campo y todos sus actores en el marco de la convivencia pacifica, la seguridad nutricional y el comercio justo. 
16. COMPROMISOS EN ATENCIÓN Y PREVENCION DE DESASTRES

Articular el plan local de atención y prevención de desastres con las políticas e instrumentos de planificación y ordenamiento territorial para:

· Atender y desarrollar programas de prevención, atención, reconstrucción y de orientación efectiva de los recursos.

· Fortalecer la gestión del Comité Local de Atención y Prevención de desastres.
· Mejorar la capacidad de respuesta en las emergencias.

· Fortalecer la información pública para la educación en la prevención y atención de desastres.  

· Un control efectivo de las zonas no aptas para asentamientos humanos.

· Definir un plan de contingencia basado en simulacros, que involucre las instituciones públicas y privadas.

La prevención y atención de desastres es un aspecto que requiere de acciones contundentes lideradas por la administración municipal, que conduzcan a una mejor gestión para preveer, mitigar y atender las causas y efectos de posibles desastres, pensando en modelos propios de reconstrucción.
17. COMPROMISOS EN DESARROLLO INSTITUCIONAL.

La planeación estratégica como herramienta de mi gestión, para:

· Implementar un programa de estabilidad y dignificación laboral para convertir la administración en una entidad de calidad.

· Un proceso de gestión, desde la calidad y la cultura del proyecto.  

· La implementación de las políticas de informatización local que faciliten la organización municipal y garanticen su conexión con los programas nacionales. Este proceso será diseñado por el talento humano de la región.
· Fomentar la creación e implementación del CENTRO DE PENSAMIENTO MUNICIPAL, donde se construyan imaginarios permanentes de ciudad, para retroalimentar la gestión pública.  

· Fortalecer los sistemas de información y control de la contratación pública.

· Un manejo eficiente de las finanzas públicas.

· Dotar a la administración municipal de los recursos necesarios para su cometido institucional. 

Implementar el programa AMA INVIERTE BIEN LOS IMPUESTOS, con el fin de generar confianza en el recaudo, disminuir la evasión y acertar en la utilización de los mismos para el progreso de la ciudad. 

Estas estrategias en desarrollo Institucional buscarán crear las mejores condiciones administrativas y laborales, para un trabajo con calidad, eficiencia y transparencia en el manejo de los recursos públicos.
Por último, las anteriores propuestas visionan una mejor ciudad que se adentra al siglo XXI, considerando aspectos fundamentales en más y mejores oportunidades para la educación, el empleo y el trabajo con un norte de desarrollo armónico, integral, equilibrado y competitivo de los sectores económicos, sociales, institucionales y ambientales para dignificar y mejorar la calidad de vida de nuestros conciudadanos.
ANA MARIA ARANGO A. 
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Sigamos camellando por una ciudad de oportunidades.

